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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2018-0044 00 

 

 

Por haber sido interpuesto dentro del término previsto para tal fin, se 

conceden ante el inmediato superior Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Bogotá -Sala Civil, los recursos de apelación interpuestos por las partes 

en contra de la sentencia de fecha 10 de junio de 2021, en el efecto 

suspensivo. 

 

Por secretaría, remítase al superior el expediente digitalizado,  

oportunamente y observando los protocolos que se han dispuesto 

para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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